
LEY 788 DE 2002 

Impuesto al consumo de Licores, Vinos, Aperitivos, y Similares 

Por la cual se expiden normas en materia tributaria y penal del orden nacional y territorial 
y se dictan otras disposiciones.  

Artículo 49. Base gravable 

La base gravable está constituida por el número de grados alcoholimétricos que contenga 
el producto. 

Esta base gravable aplicará igualmente para la liquidación de la participación, respecto de 
los productos sobre los cuales los departamentos estén ejerciendo el monopolio rentístico 
de licores destilados.  

Parágrafo. El grado de contenido alcoholimétrico deberá expresarse en el envase y 
estará sujeto a verificación técnica por parte de los departamentos, quienes podrán 
realizar la verificación directamente, o a través de empresas o entidades especializadas. 
En caso de discrepancia respecto al dictamen proferido, la segunda y definitiva instancia 
corresponderá al Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, Invima.  

Artículo 50. Tarifas. 

Las tarifas del impuesto al consumo, por cada unidad de 750 centímetros cúbicos o su 
equivalente, serán las siguientes:  

1. Para productos entre 2.5 y hasta 15 grados de contenido alcoholimétrico, ciento 
diez pesos ($ 110,00) por cada grado alcoholimétrico. 

2. Para productos de más de 15 y hasta 35 grados de contenido alcoholimétrico, 
ciento ochenta pesos ($180,00) por cada grado alcoholimétrico. 

3. Para productos de más de 35 grados de contenido alcoholimétrico, doscientos 
setenta pesos ($ 270,00) por cada grado alcoholimétrico.  

Parágrafo 1°. Los vinos de hasta 10 grados de contenido alcoholi-métrico, estarán 
sometidos, por cada unidad de 750 centímetros cúbicos o su equivalente, a la tarifa de 
sesenta pesos ($60,00) por cada grado alcoholimétrico.  

Parágrafo 2°. Dentro de las anteriores tarifas se encuentra incorporado el IVA cedido, el 
cual corresponde al treinta y cinco por ciento (35%) del valor liquidado por concepto de 
impuesto al consumo.  

Parágrafo 3°. Tarifas en el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina. El impuesto al consumo de que trata la presente ley no aplica a los 
productos extranjeros que se importen al territorio del departamento archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, salvo que estos sean posteriormente introducidos 
al resto del territorio Nacional, evento en el cual se causará el impuesto en ese momento, 



por lo cual, el responsable previo a su envío, deberá presentar la declaración y pagar el 
impuesto ante el Fondo Cuenta de Impuestos al Consumo de Productos Extranjeros, 
aplicando la tarifa y base general señalada para el resto del país.  

Para los productos nacionales de más de 2.5 grados de contenido alcoholimétrico, que 
ingresen para consumo al Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, por cada unidad de 750 centímetros cúbicos o su equivalente, la tarifa 
será de quince pesos ($15,00) por cada grado alcoholimétrico. 

Parágrafo 4°. Los productos que se despachen al Departamento deberán llevar grabado 
en un lugar visible del envase y la etiqueta y en caracteres legibles e indelebles, la 
siguiente leyenda: "Para consumo exclusivo en el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina", y no podrán ser objeto de reenvío al resto del país.  

Los productores nacionales y los distribuidores seguirán respondiendo ante el 
departamento de origen por los productos que envíen al Archipiélago, hasta tanto se 
demuestre con la tornaguía respectiva, guía aérea o documento de embarque, que el 
producto ingresó al mismo.  

Parágrafo 5°. Todos los licores, vinos, aperitivos y similares, que se despachen en los IN-
BOND, y los destinados a la exportación y zonas libres y especiales deberán llevar 
grabado en un lugar visible del envase y la etiqueta y en caracteres legibles e indelebles, 
la siguiente leyenda: "Para exportación".  

Parágrafo 6°. Cuando los productos objeto de impuesto al consumo tengan volúmenes 
distintos, se hará la conversión de la tarifa en proporción al contenido, aproximándola al 
peso más cercano.  

El impuesto que resulte de la aplicación de la tarifa al número de grados alcoholimétricos, 
se aproximará al peso más cercano.  

Parágrafo 7°. Las tarifas aquí señaladas se incrementarán a partir del primero (1°) de 
enero de cada año en la meta de inflación esperada y el resultado se aproximará al peso 
más cercano. La Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
certificará y publicará antes del 1° de enero de cada año, las tarifas así indexadas".  

Artículo 51. Participación. 

Los departamentos podrán, dentro del ejercicio del monopolio de licores destilados, en 
lugar del Impuesto al Consumo, aplicar a los licores una participación. Esta participación 
se establecerá por grado alcoholimétrico y en ningún caso tendrá una tarifa inferior al 
impuesto.  

La tarifa de la participación será fijada por la Asamblea Departamental, será única para 
todos los de productos, y aplicará en su jurisdicción tanto a los productos nacionales 
como extranjeros, incluidos los que produzca la entidad territorial. Dentro de la tarifa de la 
participación se deberá incorporar el IVA cedido, discriminando su valor.  



Artículo 52. Liquidación y recaudo por parte de los productores. 

Para efectos de liquidación y recaudo, los productores facturarán, liquidarán y recaudarán 
al momento de la entrega en fábrica de los productos despachados para otros 
departamentos el valor del impuesto al consumo o la participación, según el caso.  

Los productores declararán y pagarán el impuesto o la participación, en los períodos y 
dentro de los plazos establecidos en la ley o en las ordenanzas, según el caso.  

Artículo 53. Formularios de declaración. 

La Federación Nacional de Departamentos diseñará y prescribirá los formularios de 
declaración de Impuestos al Consumo. La distribución de los mismos corresponde a los 
departamentos.  

Parágrafo. Las declaraciones de impuestos al consumo, que no contengan la constancia 
de pago de la totalidad del impuesto se tendrán por no presentadas.  

Artículo 54. Cesión del IVA. 

Mantiénese la cesión del IVA de licores a cargo de las licoreras departamentales de que 
tratan los artículos 133 y 134 del Decreto Extraordinario 1222 de 1986.  

A partir del 1° de enero de 2003, cédese a los Departamentos y al Distrito Capital, en 
proporción al consumo en cada entidad territorial, el Impuesto al Valor Agregado IVA 
sobre los licores, vinos, aperitivos, y similares, nacionales y extranjeros, que actualmente 
no se encontraba cedido.  

En todos los casos, el IVA cedido a las entidades territoriales, quedará incorporado dentro 
de la tarifa del impuesto al consumo, o dentro de la tarifa de la participación, según el 
caso, y se liquidará como un único impuesto o participación, sobre la base gravable 
definida en el artículo anterior. 

El impuesto liquidado en ningún caso podrá ser afectado con impuestos descontables, 
salvo el correspondiente a los productores oficiales, que podrán descontar del 
componente del IVA de este impuesto, el IVA pagado en la producción de los bienes 
gravados. 

Del total correspondiente al nuevo IVA cedido, el setenta por ciento (70%) se destinará a 
salud y el treinta por ciento (30%) restante a financiar el deporte, en la respectiva entidad 
territorial.  

Las exenciones del IVA establecidas o que se establezcan no aplicarán en ningún caso, 
respecto del IVA de cervezas y licores cedido a las entidades territoriales. 

Parágrafo 1°. Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, en los formularios de 
declaración se discriminará el total del impuesto antiguo y nuevo cedido, que corresponda 
a los productos vendidos en el Distrito Capital.  



Parágrafo 2°. Para los efectos en lo establecido en este artículo el Distrito Capital 
participará en el nuevo impuesto cedido en la misma proporción en que lo viene haciendo 
en relación con el IVA a cargo de las licoreras departamentales. 

Artículo 61. Aprehensiones y decomisos. 

Los productos gravados con impuestos al consumo, o que son objeto de participación por 
ejercicio del monopolio de licores, que sean aprehendidos y decomisados o declarados en 
situación de abandono, serán destruidos por las autoridades competentes nacionales o 
territoriales, en un término de diez (10) días hábiles, contados a partir de la fecha de 
ejecutoria del acto administrativo que declara el decomiso o el abandono.  

Artículo 62. Control del impuesto al consumo de cervezas. 

Corresponde a la autoridad tributaria de los departamentos y el Distrito Capital la 
fiscalización, liquidación oficial y discusión del impuesto al consumo de cervezas, sifones, 
refajos y mezclas de producción nacional y extranjera de que trata el capítulo VII de la Ley 
223 de 1995.  

Artículo 113. Tarifa especial para la cerveza. 

Modifícase el artículo 475 del Estatuto Tributario, el cual queda así:  

"Artículo 475. Tarifa especial para la cerveza. El impuesto sobre las ventas a la cerveza 
de producción nacional cualquiera sea su clase, envase, contenido y presentación es del 
once por ciento (11%). De esta tarifa un 8% es impuesto sobre las ventas y se entenderá 
incluido en el impuesto al consumo, que sobre dicho producto señala la Ley 223 de 1995 
y el tres por ciento (3%) restante como IVA deberá ser consignado a favor del Tesoro 
Nacional en los términos que establezca el reglamento y otorga derecho a impuestos 
descontables hasta el monto de esta misma tarifa.  

Las cervezas importadas tendrán el mismo tratamiento que las de producción nacional, 
respecto de los impuestos al consumo y sobre las ventas". 

Se exceptúa el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina del impuesto de 
cerveza de que trata este artículo. 


